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2132 BAR Emilia Mata Gimeno. Rubielos de Mora
(Teruel).

2133 TALLERES RUBIELOS, S. L. Rubielos de
Mora (Teruel).

2134 ROS TORAN, S. L. Mora de Rubielos (Teruel).
2135 MORAUTO, S. C. Mora de Rubielos (Teruel).
2136 FUENTES MINERO MEDICINALES EL PA-

RAISO, S. A. Manzanera (Teruel)
2137 CONSTRUCCIONES ANTONIO GARGA-

LLO BENEDICTO. Rubielos de Mora (Teruel).
2138 CONSTRUCCIONES MANUEL FERRER

SEBASTIAN. Mora de Rubielos (Teruel).
2139 COMERCIO CASA BAYO, Andrés Bayo

Calpe. Rubielos de Mora (Teruel).
2140 FARMACIA ANGEL GARGALLO MARTIN.

Rubielos de Mora (Teruel).
2141 RESTAURANTE CASA VICENTE. Rubielos

de Mora (Teruel).
2142 ESPORTWELL - COMERCIAL LOSAN. Mora

de Rubielos (Teruel).
2143 HOSTAL EL PORTALICO. Linares de Mora

(Teruel).
2144 TIENDA DE DORA. Adoración Ríos Gargallo.

Alcalá de la Selva (Teruel).
2145 MESON DE LA NIEVE, S. A. ALBERGUE

MAS BLANCO. Alcalá de la Selva (Teruel).
2146 MESON DE LA NIEVE, S. A. SUPERMER-

CADO. Alcalá de la Selva (Teruel).
2147 SOLGAR ALCALA, S. L. Alcalá de la Selva

(Teruel).
2148 HOTEL LA VEGA, S. L. Alcalá de la Selva

(Teruel).
2149 VERANUCAR, S. L., Alcalá de la Selva

(Teruel).
2150 HOTEL ESTHER. VEGATHEL, S. L. Alcalá

de la Selva (Teruel).
2151 SUPERMERCADO ROSALIA. Linares de

Mora (Teruel).
2152 VENTA LIARA. Allepuz (Teruel).

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 23 de diciembre de 2005, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, por la que
se convocan ayudas para centros docentes no uni-
versitarios sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para desarro-
llar Proyectos de Convivencia durante el curso
escolar 2005/2006.

$
El proceso de desarrollo y de cambios sociales que se está

produciendo a ritmo acelerado en la sociedad democrática
española hace preciso buscar cauces que favorezcan la comu-
nicación y las relaciones interpersonales, necesidad a la que es
especialmente sensible la comunidad educativa, que se en-
cuentra con el reto de dar respuesta a la diversidad del
alumnado para lograr un espacio de convivencia intercultural.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, modificada por la disposición adicional
quinta de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la violencia de género,
establece en su artículo 1 como principios de calidad del
sistema educativo, entre otros, la eliminación de los obstácu-
los que dificultan la plena igualdad entre hombres y mujeres;
la formación en el respeto de los derechos y libertades funda-
mentales, de la igualdad entre hombres y mujeres y en el
ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los princi-

pios democráticos de convivencia; la formación para la pre-
vención de conflictos y para la resolución pacífica de los
mismos y no violencia en todos los ámbitos de la vida
personal, familiar y social y el desarrollo de las capacidades
afectivas. La misma ley, en su artículo 2, especifica que el
alumno tiene el derecho básico a que se respeten su integridad
y dignidad personales y a la protección contra toda agresión
física o moral, y que tiene el deber de respetar la dignidad,
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad
educativa y respetar las normas de organización, convivencia
y disciplina del centro educativo.

Asimismo, el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el
que se establecen los derechos y los deberes de los alumnos y
las normas de convivencia en los centros, determina en su
artículo 12 punto 3, que los centros desarrollarán las iniciati-
vas que eviten la discriminación de los alumnos, pondrán
especial atención en el respeto a las normas de convivencia y
establecerán planes de acción positiva para garantizar la plena
integración de todos los alumnos del centro.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha veni-
do impulsando distintas actuaciones tendentes a posibilitar
que los centros educativos de la Comunidad Autónoma de
Aragón puedan llevar a cabo de forma coordinada el estudio
de alternativas y propuesta de medidas e iniciativas enfocadas
a favorecer la convivencia entre las que se encuentran algunos
de los Proyectos de Innovación e Investigación Educativa y de
Temática Educativa.

No obstante, dada la importancia y repercusión que tiene
para la mejora de la calidad de la enseñanza, y el consecuente
efecto en el rendimiento académico, este Departamento ha
creído necesario definir un Plan específico que dé respuesta a
las necesidades y demandas de la comunidad educativa en
materia de resolución de conflictos y de convivencia democrá-
tica en los centros docentes. Este Plan recoge, entre otras
acciones, la presente convocatoria que pretende promover y
desarrollar las actividades relativas al fomento de la conviven-
cia en los centros docentes de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo
36.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades. El Decreto 29/2004, del Gobierno de Aragón, por el que
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, modificado por el Decreto 151/2004,
de 9 de junio, le asigna esta competencia, de manera que le
corresponde al mismo la promoción de la innovación, experi-
mentación y desarrollo curricular de las enseñanzas, así como
la elaboración y difusión de materiales, documentos y otros
elementos de apoyo al objeto de conseguir una mayor calidad
de la enseñanza que permita a los centros educativos y a los
profesores mejorar el aprendizaje de los alumnos.

La concesión de estas ayudas se efectuará de acuerdo con los
principios de objetividad, concurrencia y publicidad, ade-
cuándose a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y la Disposición Adicional
segunda de la Ley 11/2004, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Decreto 7/1990, del Gobierno de Aragón, regula el
sistema de subvenciones en materia de Cultura y Educación y
faculta a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte para
dictar las disposiciones necesarias para su cumplimiento y
desarrollo.

Con el fin de realizar la convocatoria de proyectos para
mejorar la convivencia en los centros docentes, a propuesta de
la Directora General de Política Educativa, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de la convocatoria.
La presente Orden tiene por objeto convocar ayudas en

régimen de concurrencia competitiva para la elaboración de
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proyectos de mejora de la convivencia en los centros docentes
para el curso 2005-06.

La convocatoria y su resolución se atendrán a los criterios
fijados en esta Orden. La ayuda económica tendrá carácter
único y en un solo pago para ser aplicado a los gastos
generados por el desarrollo del Proyecto durante el curso
escolar 2005/06.

Segundo. Destinatarios.
1. Los destinatarios de esta convocatoria son los centros

docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los proyectos podrán ser desarrollados conjuntamente
por varios centros docentes de la misma localidad. En este
caso, todos ellos deberán cumplir los requisitos establecidos
en esta Orden, asumiendo uno de ellos la gestión del proyecto
y de la ayuda que corresponda.

Tercero. Naturaleza y duración de los proyectos.
1. Los proyectos que se presenten a esta convocatoria

deberán estar directamente relacionados con los ámbitos pe-
dagógicos que a continuación se expresan:

a) La educación para la paz, los derechos humanos, el
aprendizaje de una ciudadanía democrática y la tolerancia:
conocimientos esenciales sobre la sociedad, formación para la
participación activa, derechos y deberes, normas democráti-
cas y valores compartidos, conocimiento y estrategias de
transformación hacia esos valores, problemáticas actuales y
futuras...

b) La prevención de la violencia y la mejora de la conviven-
cia escolar: organización y funcionamiento de los centros,
estructura de aprendizaje cooperativo en el aula, proyecto de
escuela abierta, autonomía y responsabilidad compartida,
resolución pacífica de conflictos, habilidades sociales y co-
municativas, desarrollo de la inteligencia emocional, media-
ción escolar...

2. Los proyectos deberán ser aprobados por el Claustro de
Profesores y por el Consejo Escolar del Centro, y se integrarán
en la Programación General Anual.

3. El Equipo Directivo promoverá la constitución de una
Comisión Gestora del Proyecto, cuya misión será definir el
mismo según el esquema especificado en el punto Cuarto,
presentarlo al Claustro y al Consejo Escolar para su aproba-
ción, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer el seguimien-
to del mismo.

En la Comisión Gestora podrán participar todos los sectores
de la comunidad educativa y específicamente habrá al menos
un miembro de la Comisión de Convivencia del Centro.
Asimismo, podrán incorporarse a la misma otros sectores
sociales y/o institucionales del entorno. De entre sus miem-
bros la Comisión Gestora designará un Coordinador del Pro-
yecto, que deberá ser miembro del Claustro.

En el caso de proyectos en los que participe más de un
centro, el proyecto será único y tendrá una Comisión Gestora
Intercentros compuesta por los Coordinadores y los represen-
tantes de la Comisión de Convivencia de cada centro partici-
pante. Realizará las funciones generales de coordinación el
Coordinador del centro gestor del Proyecto.

4. El Proyecto de Convivencia del centro será informado y
aprobado, en el ámbito de sus competencias, por el Claustro de
Profesores y por el Consejo Escolar del Centro, que respetará
los aspectos de carácter docente que competen al Claustro. Los
proyectos en los que participe más de un centro también
deberán ser aprobados por el Claustro y el Consejo Escolar de
cada centro participante. En cualquier caso, los procedimien-
tos o estrategias de intervención que se elijan para la resolu-
ción de conflictos no podrán suplantar a ninguno de los
órganos de gobierno, de coordinación o de participación de los
centros docentes, sino que deberán contribuir a facilitar el
desarrollo de sus funciones.

El Proyecto se llevará a cabo durante el curso escolar 2005/
06. Al finalizar el curso la Comisión Gestora, a través del
Coordinador/a del Proyecto, presentará al Claustro y al Con-
sejo Escolar una Memoria del Proyecto. La Memoria del
Proyecto se incorporará a la Memoria Anual del centro, y una
copia se remitirá, antes del 30 de julio, al correspondiente
Servicio Provincial.

Cuarto. Contenido de los Proyectos de Convivencia.
Los centros docentes que decidan participar en esta convo-

catoria elaborarán un proyecto que, como mínimo, contemple
los siguientes aspectos:

a) Diagnóstico de la situación del centro y su entorno en
relación con los ámbitos pedagógicos señalados en el punto
Tercero.1, recogiendo, al menos, los siguientes apartados:

—Características del centro en cuanto a ubicación, alumna-
do, equipo docente, espacios, etc.

—Situación actual de la convivencia en el centro. Identificar
y analizar los conflictos más frecuentes, sus causas, quiénes
están implicados en ellos y de qué forma inciden en el
ambiente del centro.

—Respuestas del centro en estas situaciones. Implicación
del profesorado, alumnado, personal de administración y
servicios y familias.

—Relación con las familias y el entorno. Forma y grado de
apertura de la comunidad educativa al barrio, zona, institucio-
nes...

—Experiencias y trabajos previos realizados en relación,
directa o indirecta, con la convivencia en el centro.

—Necesidades de formación y recursos.
b) Objetivos generales atendiendo al diagnóstico elaborado,

descritos de forma que faciliten su evaluación.
c) Actividades que se van a desarrollar para alcanzar cada

objetivo, concretando su temporalización, calendario de eje-
cución, sectores de la comunidad educativa y su entorno que
participan en la ejecución y mecanismos de evaluación de
cada actividad.

d) En su caso, relación con otros sectores sociales y/o
institucionales del entorno que participan en el Proyecto,
especificando su modo de participación o colaboración.

e) Nombre del Coordinador del Proyecto a que se refiere el
punto Tercero.3, de la/s persona/s representante/s de la Comi-
sión de Convivencia y de los demás miembros que componen
la Comisión Gestora responsable del Proyecto, con indicación
del sector de la comunidad educativa al que pertenecen.

f) Los proyectos en los que participe más de un centro, la
composición de la Comisión Gestora Intercentros estará com-
puesta por: Coordinador/a General del Proyecto y miembros
que representan a cada Centro (Coordinador, representante/s
de la Comisión de Convivencia, con indicación del sector de
la comunidad educativa al que pertenecen). Y por cada Centro
participante, nombre del Coordinador del Proyecto y repre-
sentantes de la Comisión de Convivencia y de los demás
miembros que componen la Comisión Gestora responsable
del proyecto en el Centro, con indicación del sector de la
comunidad educativa al que pertenecen.

g) Calendario de reuniones previstas para llevar adelante el
proyecto y evaluarlo durante su desarrollo y al final del curso
escolar.

h) Presupuesto detallado de ingresos y gastos para el desa-
rrollo total del proyecto, según modelo del Anexo II, ajustado
a las necesidades del mismo, con indicación expresa de la
cantidad que se solicita como ayuda en esta convocatoria.

Quinto. Solicitudes.
1. Las solicitudes, modelo del Anexo I, se presentarán,

según corresponda, en el Registro del Servicio Provincial de
Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza - C/ Juan Pablo II,
20; en el del Servicio Provincial de Educación, Cultura y
Deporte de Huesca - Plaza Cervantes, 1; en el del Servicio
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Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Teruel - C/ San
Vicente de Paúl, 3; en las restantes dependencias del Registro
del Gobierno de Aragón o en cualquiera de las oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de ser certificada.

3. El Anexo I de solicitud deberá ir acompañado de los
siguientes documentos.

a) Proyecto de Convivencia del Centro.
b) Certificado del Director del centro en el que conste la

aprobación por el Claustro y por el Consejo Escolar, así como
la inclusión del mismo en la Programación General del Centro.

c) Previsión desglosada de gastos del plan (Anexo II) y
declaración de otras ayudas solicitadas u obtenidas para la
misma finalidad (Anexo III).

d) Certificaciones con fecha actualizada en las que conste
que el Centro está al corriente de sus obligaciones, expedidas
por:

—Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
—Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.
—Tesorería General de la Seguridad Social.
e) En el caso de agrupaciones de centros, el requisito de los

apartados b y d, se entenderá para cada uno de los centros
participantes.

4. Las solicitudes podrán ser presentadas dentro de los 20
días naturales siguientes a la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial de Aragón»

Sexto. Selección de Proyectos
1. Dentro de los 15 días siguientes a la finalización del plazo

establecido en el punto Quinto.4, las solicitudes serán valo-
radas por las Comisiones Provinciales constituidas al efecto.
Cada Comisión Provincial estará presidida por el Director del
Servicio Provincial o persona en quien delegue, e integrada
por un Inspector de Educación, el Jefe de la Unidad de
Programas Educativos, los Asesores de Atención a la Diver-
sidad y de Formación del Profesorado de cada Provincia y un
funcionario de la Unidad de Programas Educativos que reali-
zará las funciones de Secretario de la Comisión.

Esta Comisión se regirá por las disposiciones que regulan el
funcionamiento de los órganos colegiados de las Administra-
ciones Públicas, preceptos que se encuentran en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (artículos 22 y siguientes), así como en el Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón (artículos 25 y
siguientes)

La Comisión Provincial emitirá un informe sobre cada una
de las solicitudes, que se adjuntará al expediente de la solici-
tud, en el que conste la puntuación asignada a cada criterio.

2. Criterios de valoración:
Cada proyecto será valorado de 1 a 25 puntos, asignando de

1 a 5 puntos a cada uno de los siguientes criterios:
a) Adecuación del proyecto a los ámbitos pedagógicos que

se especifican en el artículo Tercero.
b) Nivel de calidad, estructuración y coherencia en el diseño

global del proyecto.
c) Necesidad y viabilidad de los objetivos que se recogen en

el proyecto y adecuación de las actividades programadas para
alcanzarlos.

d) Grado de implicación de los diferentes sectores de la
comunidad educativa en el desarrollo del proyecto y sus
actividades.

e) Grado de implicación de otros sectores sociales y/o
institucionales del entorno.

3. Serán excluidas aquellas solicitudes que no reúnan los
requisitos de participación exigidos en la convocatoria o
incumplan cualquiera de sus bases, una vez expirado el plazo
improrrogable de 10 días para la subsanación de errores, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. Dentro de los 5 días siguientes a la propuesta de la
Comisión, el Director del Servicio Provincial remitirá a la
Dirección General de Política Educativa relaciones separadas
de solicitudes excluidas y seleccionadas ordenadas de mayor
a menor puntuación, a la vista del proyecto y presupuesto
presentados.

Al listado se adjuntará una copia del expediente completo de
cada una de las solicitudes aprobadas, que incluya la Solicitud
presentada por el centro, la Documentación Adicional que se
cita en el artículo Quinto.3 y el informe elaborado por la
Comisión Provincial.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y notificaciones.
1. Las solicitudes y valoraciones remitidas por los Servicios

Provinciales serán analizadas finalmente por una Comisión
Seleccionadora, que elevará propuesta de resolución a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte en relaciones
separadas de las solicitudes seleccionadas indicando la cuan-
tía de la ayuda que debe concederse para el desarrollo del
proyecto, y de las solicitudes excluidas, indicando la causa.

2. Esta Comisión estará presidida por la Directora General
de Política Educativa, o persona en quien delegue, y estará
compuesta por los siguientes miembros:

—El Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad e Innova-
ción.

—El Jefe de Servicio de Inspección y Evaluación Educativa
—El Asesor de Orientación y Tutoría de la D.G. de Política

Educativa
—Un Inspector de cada uno de los Servicios Provinciales de

Huesca, Teruel y Zaragoza, designados por el Director del
Servicio Provincial

—El Jefe de las Unidades de Programas Educativos de los
Servicios Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza

Esta Comisión se regirá por las disposiciones que regulan el
funcionamiento de los órganos colegiados de las Administra-
ciones Públicas, preceptos que se encuentran en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (artí-
culos 22 y siguientes), así como en el Decreto Legislativo 2/
2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón (artículos 25 y siguientes).

Octavo. Adjudicación de ayudas.
1. A propuesta de la Dirección General de Política Educati-

va, la Consejera del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte resolverá mediante Orden la Convocatoria señalando
en relaciones separadas las solicitudes excluidas indicando la
causa y las solicitudes seleccionadas indicando la cuantía de
la ayuda que se concede para la realización del proyecto y, en
su caso, las solicitudes en reserva por haberse agotado el
crédito de la convocatoria.

2. La concesión de las ayudas de la presente convocatoria
queda subordinada, en todo caso, a las disponibilidades presu-
puestarias que se establezcan en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2006.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
la actividad subvencionada



BOA  Número 7 20 de enero de 2006 593

4. La resolución provisional se publicará en la página web
del Departamento (www.educaragon.org) y en los tablones de
los Servicios Provinciales, comunicándose del mismo modo a
los centros participantes, y determinará:

a) Los centros beneficiarios de las ayudas y su cuantía
b) Los centros en reserva, relacionados por orden de puntua-

ción.
c) Los centros excluidos, con indicación de su causa
5. En el plazo de diez días naturales contados a partir de la

fecha de recepción de las notificaciones, los centros que han
obtenido subvención deberán remitir a la Dirección General
de Política Educativa su aceptación o renuncia (utilizando el
modelo que se incluye como Anexo VI). En caso de que no se
reciba notificación alguna por parte del centro adjudicatario
en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a la ayuda
concedida.

6. Concluido el procedimiento descrito en el apartado ante-
rior, se publicará la Resolución definitiva en el «Boletín
Oficial de Aragón».

7. La Orden de resolución de esta convocatoria pone fin a la
vía administrativa, pudiendo los interesados interponer en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón», recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
conforme a lo establecido en los artículos, 10, 14, y 46.1, de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de
Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación en «Boletín Oficial de Aragón»,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Noveno. Financiación.
1. La convocatoria contenida en la presente Orden será

financiada con cargo a la aplicación presupuestaria
18.05.423.1.48001 A del presupuesto de gastos de 2006, hasta
un importe máximo de 120.000 euros.

2. La cuantía de la ayuda concedida dependerá de la calidad
y de las necesidades previstas para el desarrollo del proyecto,
fijándose el límite máximo de 3.000 euros para los proyectos
presentados por un solo centro. En el caso de los proyectos
desarrollados conjuntamente por varios centros públicos, la
Dirección General de Política Educativa propondrá la cuantía
global de la ayuda

3. La cantidad concedida se dedicará exclusivamente al
cumplimiento de la finalidad fijada en esta Orden, no pudién-
dose destinar a otro concepto distinto de gasto, ni ser utilizada
en ningún caso para la adquisición de material inventariable
del centro, aun cuando éste sea utilizado en el desarrollo del
proyecto, a excepción de bibliografía relacionada con el
proyecto.

4. Cualquier alteración sustancial de las variables tenidas en
cuenta para la concesión de las ayudas supondrá la modifica-
ción correspondiente en el monto de la que se hubiere conce-
dido siempre y cuando ésta sea menor que la inicialmente
adjudicada, pudiendo incluso dar lugar a la revocación de la
totalidad de la subvención de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.4) de la Ley General de Subvenciones.

Décimo. Justificación y pago.
1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar en la

Unidad de Programas Educativos de su correspondiente Ser-
vicio Provincial los siguientes documentos:

a) Memoria de la actividad realizada (Anexo IV), en la que
se incluya el grado de consecución de los objetivos, la relación
de las actividades realizadas, relación completa de participan-

tes (certificada por el Director del Centro) y valoración del
proyecto.

b) Certificaciones con fecha actualizada en las que conste
que el centro está al corriente de sus obligaciones expedidas
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y Tesorería de
la Seguridad Social.

c) Facturas originales del pago de los gastos realizados
correspondientes al proyecto que justifiquen, al menos, la
cantidad adjudicada. Se admitirán facturas emitidas desde el
1 de enero al 30 de julio de 2006.

d) Certificado del Director del centro beneficiario en el que
se exprese que no se ha recibido ninguna otra ayuda para la
misma finalidad (Anexo III).

e) Certificado del Director del centro beneficiario que
exprese que la ayuda ha sido destinada a la finalidad para la
cual se concedió.

Entre los gastos subvencionables no podrá incluirse, en
ningún caso, los correspondientes al pago de salarios o grati-
ficaciones derivadas del trabajo personal de los participantes
o Comisión gestora.

2. La fecha límite de presentación de la memoria y justifica-
ción de los gastos concluirá el 30 de julio de 2006.

3. En los diez días siguientes a la conclusión del plazo de
presentación de la documentación justificativa los Servicios
Provinciales, tras su comprobación y subsanación de errores
remitirán la documentación a la Dirección General de Política
Educativa, Avda. Gómez Laguna, 25, 10ª planta, 50009 Zara-
goza para su tramitación.

4. En todo caso las entidades beneficiarias deberán cumplir
las obligaciones contenidas en el art. 14 de la Ley 38/2003
General de Subvenciones y en la disposición adicional segun-
da de la Ley 11/2004 de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón y la justificación deberá producirse en
los términos previstos en el Decreto 186/1993, de 3 de no-
viembre, sobre el pago de subvenciones con cargo al presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Undécimo. Actuaciones de comprobación y control.
1. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente Orden producirá la pérdida total o parcial de las
ayudas recibidas debiendo el beneficiario reintegrar a la
Administración la cantidad que hubiese percibido con los
intereses que correspondan, sin perjuicio de la incoación del
procedimiento sancionador cuando los hechos motivadores
del reintegro constituyan infracción administrativa.

2. Sin perjuicio de las comprobaciones que pudiera llevar a
cabo el Departamento concedente, los beneficiarios de las
ayudas estarán sometidos al control financiero de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, estando obligados a prestar la debida colabo-
ración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el
control financiero, aportando y facilitando la información que
se considere necesaria.

3. Los supuestos y procedimiento de reintegro de las sub-
venciones concedidas mediante esta convocatoria serán los
establecidos por la Ley General de Subvenciones.

Duodécimo. Apoyo a los proyectos de Planes de Conviven-
cia en centros y reconocimiento.

1. Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y
Deporte atenderán las demandas de asesoramiento y asisten-
cia técnica que los centros pudieran recabar para la planifica-
ción y desarrollo de los proyectos, a través de los Asesores de
Atención a la Diversidad de las Unidades de Programas
Educativos y de los CPRs.

2. A fin de promover una política de reconocimientos que
incentive las actuaciones desarrolladas y estimule a los cen-
tros y al profesorado, se adoptarán las siguientes medidas:

a) Difundir los mejores proyectos, en las formas que se
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determinen, como medio de promover la reflexión, el inter-
cambio de experiencias y el conocimiento de los mismos por
parte de otros centros que quieran desarrollar proyectos simi-
lares en el futuro. A este fin, la Dirección General de Política
Educativa creará un espacio específico en la página Web del
Departamento educaragon.org.

b) De acuerdo con la normativa vigente, se certificarán 3
créditos de formación por curso escolar para el Coordinador/a del
Proyecto y 2 créditos por curso escolar para los miembros de la
Comisión Gestora, cuya participación activa haya sido acreditada
al final de cada curso escolar por el coordinador de la Comisión
Gestora, con el Vº Bº del Director del Centro, según Anexo V. En
el caso de los proyectos en los que participe más de un centro se
les extenderá certificado al Coordinador/a General del Proyecto
Intercentros y al Coordinador/a de cada centro participante, y a
todo el profesorado que participe en el Proyecto.

Decimotercero. Seguimiento interno y externo de los pro-
yectos.

1. Seguimiento interno. Con el fin de valorar periódicamen-
te la eficacia de las actuaciones previstas para alcanzar los
objetivos contemplados en la presente Orden y de orientar, en
su caso, las modificaciones que se estimen necesarias, la
Comisión Gestora del Proyecto que se cita en los artículos
Tercero y Cuarto, realizará un seguimiento continuo de su
desarrollo, de acuerdo con el procedimiento que él mismo
establezca, y elaborará al finalizar el curso escolar la Memoria
que se cita en el artículo Tercero, apartado 6.

2. Seguimiento externo. Los Servicios Provinciales de Edu-
cación, Cultura y Deporte, a través de la Inspección de
Educación llevarán a cabo el seguimiento de los proyectos.

Decimocuarto. Difusión de la Convocatoria.
1. Los Servicios Provinciales del Departamento de Educa-

ción, Cultura y Deporte darán traslado inmediato e informarán
de la publicación de esta convocatoria a todos los centros
docentes a los que resulta de aplicación, en el ámbito de sus
competencias.

2. El Director/a de cada centro arbitrará las medidas necesa-
rias para que esta Orden sea bien conocida por todos los
sectores de la comunidad educativa, y entregará una copia de
la misma al Consejo Escolar, al Claustro de Profesores, a las
Asociaciones de Padres de Alumnos y, en su caso, a la Junta
de Delegados de Alumnos y a las Asociaciones de Alumnos.

Decimoquinto. Otras Disposiciones.
1. Los Directores de los Servicios Provinciales del Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte realizarán, en el
ámbito de sus competencias las actuaciones necesarias para
dar cumplimiento a lo establecido en esta Orden

2. Se faculta a la Dirección General de Política Educativa
para que adopte las medidas oportunas, en el ámbito de sus
competencias, para la aplicación de los preceptos contenidos
en la presente Orden.

Decimosexto. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial Aragón.

Zaragoza, a 23 de diciembre de 2005.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

OJO ANEXO F
7 PAGINAS
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